RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 30 DE DICIEMBRE DE 2013

(E. E. Nº 2012-17-1-0003262 E. Nº 7164/13) 

VISTO: los antecedentes remitidos por el Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca, relacionados con la ampliación del convenio a celebrar con la Corporación Nacional para el Desarrollo; 

RESULTANDO: 1) que con fecha 20 de diciembre de 2012, el Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca remitió proyecto de convenio a celebrar con la Corporación Nacional para el Desarrollo, cuyo objeto consistió en establecer los contenidos y el alcance de la cooperación, a los efectos de la administración de los fondos trasferidos por el Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca a la Corporación Nacional para el Desarrollo la CND; y de la realización, por ésta, de compras de bienes y servicios por cuenta y orden del Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca, a fin de colaborar en la realización de las actividades a realizar por el Inciso, a través de la Dirección General en el desarrollo de diversos programas y actividades diseñadas en el marco de los lineamientos estratégicos definidos para el actual período de gobierno; disponiéndose la transferencia a la CND de un total de $ 28.400.000;

               2) que por Resolución de este Tribunal, de fecha 27 de diciembre de 2012, se dispuso no formular observaciones al proyecto de Convenio a suscribir, cometiéndose a la Contadora Auditora destacada ante dicha Secretaría de Estado, la intervención del gasto de $ 28:400.000;


               3) que por Resolución del MGAP, de fecha 31 de diciembre de 2012, se dispuso la suscripción del Convenio con la Corporación Nacional para el Desarrollo, efectivizándose la firma del documento en la misma fecha;  

               4) que, en esta oportunidad, el MGAP remite proyecto de ampliación de Convenio, cuyo objeto consiste en la transferencia a la Corporación Nacional para el Desarrollo de hasta la suma de $ 14.000.000, a los efectos de cumplir con el objeto establecido en el convenio originario;  

               5) que de acuerdo con lo indicado en la cláusula quinta del proyecto ampliatorio, se prevé dotar de instrumentos adicionales a la CND, de acuerdo con el siguiente detalle: 
a) realizar colocaciones financieras en instrumentos del Estado Uruguayo, así como en colocaciones de plazo fijo en instituciones financieras de plaza, a plazos no mayores de treinta días, con el fin de obtener una rentabilidad financiera adicional; 
b) si el MGAP quisiera invertir en otros instrumentos no previstos anteriormente, deberá solicitarlo expresamente por personas habilitadas; 
c) para realizar las colocaciones financieras, el MGAP deberá contar, de cualquier modo con el presupuesto anual previsto, para poder calzar los vencimientos de estas colocaciones con los desembolsos a realizar según el mencionado presupuesto; y 
d) si se necesitaran fondos adicionales a los presupuestados para realizar determinado desembolso  los mismos estuvieran colocados financieramente, el Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca, mediante Nota firmada por personas autorizadas, deberá solicitar a la Corporación Nacional para el Desarrollo la libre disponibilidad de los recursos necesarios, para lo cual éste procederá a obtener la liquidez necesaria, realizando los instrumentos en el mercado secundario de plaza; 

               6) que sin perjuicio al honorario pactado en el convenio originario, se prevé que la CND perciba, por las inversiones temporarias indicadas, un honorario del 20% de los intereses generados;

               7) que se remite proyecto de Resolución del Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca, por intermedio del cual se autoriza la suscripción de la ampliación de Convenio indicada; 
CONSIDERANDO: 1) que, de conformidad con lo establecido en el Decreto 24/998, el Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca tiene entre sus cometidos, la coordinación de la actuación del Ministerio con Organismos nacionales e internacionales de cooperación, gestionar la obtención de recursos necesarios para sus servicios y para atender demandas de los distintos sectores;


              2) que, de conformidad con lo establecido en el Literal E) del Artículo 11 de la Ley Nº 15.785, en la redacción dada por el Artículo 34 de la Ley Nº 18.602 y el Artículo 345 de la Ley Nº 18.996, la Corporación Nacional para el Desarrollo tiene entre sus cometidos, el de prestar servicios de administración de fondos, de recursos humanos o de administración contable y financiera, cuando los mismos no puedan ser prestados por otras Personas públicas, en razón de sus cometidos, previniéndose que la verificación de esta condición, deberá constar en el acuerdo o en la decisión que determina la prestación de dichos servicios;

              3) que, en virtud de lo indicado precedentemente, en la Resolución definitiva que autorice la suscripción de la ampliación de convenio, deberá acreditarse que no existe otra persona pública que pueda dar cumplimiento a lo establecido como materia del convenio ampliatorio, de conformidad a lo dispuesto in fine en el Literal E) del Artículo 11 de la                  Ley Nº 15.785, en la redacción dada por el Artículo 34 de la Ley Nº 18.602 y Artículo 345 de la Ley Nº 18.996;

              4) que la presente ampliación se encuentra amparada en lo dispuesto por el Artículo 74 del TOCAF, en la medida que se cuenta con la anuencia de ambas partes y no se supera el 100% del monto originario del Convenio;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República; 
EL TRIBUNAL ACUERDA:

1) No formular observaciones al proyecto de ampliación de convenio a celebrar entre el Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca y la Corporación Nacional para el Desarrollo; 

2) Cuando el ordenador competente disponga el gasto en la forma propuesta, se comete al Contador Auditor destacado la intervención del gasto de hasta                         $ 14:000.000, previo control de su imputación con cargo a Grupo adecuado con disponibilidad suficiente y de que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones que fueron sometidas a consideración del Tribunal, conforme con lo dispuesto por el Artículo 22 de la Ordenanza de 22 de mayo de 1958, en la redacción dada por la Resolución de 16 de junio de 2011; y de lo expuesto en el Considerando 3) de la presente;
3) Comunicar al Contador Auditor destacado ante el Ministerio de Ganadería Agricultura y Pesca;

4) Devolver las actuaciones.
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